
Sangolquí, 15 de enero del 2018 

Ingeniera 
Mariana Morales 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA QUIROZ BONILLA QUIBO S.A. 
CIUDAD.- 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mi Consideración: 

En relación con el asunto de la referencia, GUANO NARANJO NELSON RAMIRO, 
con cédula de ciudadanía N” 170968711-3, por mutuo acuerdo cedo UNA acción de la 
Compañía QUIROZ BONILLA QUIBO S.A., renunciando expresamente a cualquier 
derecho o beneficio que me crea asistido a favor de GARZON PONCE ROSA 
MARIA MARTHA con cédula de ciudadanía N*170243009-9, lo que comunico para 
los fines legales pertinentes. 

Por la favorable atención que se dé a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

/ - / 

| / 0 
Guano Naranjo Nelson Ramiro Garzóp Ponce á María Martha 

CEDENTE CESIONARIO 

CC. 1309683113 cc. 7024300 1-1



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

: 43 eN o de suctonatidna «EN resaca de 

: ecteñila BANEFICADOS , con Cédula N£ 170988711=3 .. domiciliado en .. 
estado anterior .......-.HQUIRRO .:.: hijo de ....... LEONIDAS . GUILLERMO. GUANO 

- ADS PELAR PICO GARZÓN nacida en QUEPO-PICHINCHA........., el ¿4 PP... 

  OBSERVACIONES: 

croronare rana roro na Mr ed 

    

Información certificada a la fecha: 15 DE ENERO DE 2018 
Emisor: RIOS SORIA JOHANNA MARITZA 

N? de certificado: 181-085-13360 

81-085-1336 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  
 



laa REPÚBLICA DEL ECUADOR j eentificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Jefe de Obiciña 5 
$ 

RAZÓN: Por Sentencia de Divorcio del JUEZ DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 
Quito- 23 de Febrero del 2012, se declara DISUELTO el vínculo matrimonial de NELSON RAMIRO 
GUANO NARANJO con LOURDES DEL PILAR PICO GARZON - Documejto que se archiva con el 
No-2012-1142 -Quito, 09 de Abril del 2012- MP/.* Deposito ceo ad AA    

   
    

. Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .. 

  

A A 006 EA rc TE 

AAA 

Jefe de Oficina AN 

ma NAZON: Mediante Escritura Pública selabrada qnte e) NOFARIO AGUEÑO y QUITO, 17 de Noviembre del 2009. Se 
declara DISUELTA LA SQL IEDAD CONYUGAL existente entre Gl ke Ha LSO AMIRO con PICO GARZON LOURDES DEL 

   
  

Información certificada a la fecha: 15 DE ENERO DE 2018 
Emisor: RIOS SORIA JOHANNA MARITZA 

N? de certificado: 181-085-13360 

3 81-085-12360 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 2 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde-el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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